
 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 98                          

                                                                       

RECOLETA, 16 MAYO DE 2023 

 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 

memorándum N°16-D de fecha 10 mayo de 2023 del Director de Administración y Finanzas don 

Gonzalo Lizana Cofré, Memorándum N°15 de fecha 10 de mayo de 2023 de la Encargada de Patentes  

D.A.F Sra. Daniela Vera Molina, memorándum N°290 de fecha 10 de mayo de 2023 del Director de 

Control don Patricio González Orellana, memorándum N°133 de fecha 04 de mayo de 2023 de la 

Directora de Asesoría Jurídica Sra. Catherine Soto Gajardo, Oficio Ordinario N°30/127 de fecha 31 

de marzo de 203 del Director de Obras Municipales don Alfredo Parra Silva, el correo electrónico de 

la Junta de Vecinos N°35 Barrio Bellavista   y el análisis correspondiente acordó: 

“RECHAZAR LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN DE RENOVACIÓN DE LA 

PATENTE DE ALCOHOL ROL 4-511155 GIRO “DISCOTECA”, CLASIFICACIÓN LETRA O) 

DE LA LEY N°19.925 AL CONTRIBUYENTE ALEJANDRO ARAYA SALAS                               

RUT 6.974.089-8 CON DOMICILIO EN CALLE ANTONIA LOPEZ DE BELLO N° 40, EN 

VIRTUD DE LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 65 LETRA O) DE LA 

LEY 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, POR CONTAR CON 

INFORME DESFAVORABLE DE LA JUNTA DE VECINOS BARRIO BELLAVISTA. 

ESTA PATENTE SE ENCUENTRA EN ESTADO DE NO RENOVADA POR ACUERDO 

N° 11 DE FECHA 18 ENERO DE 2022 PROMULGADO POR DECRETO EXENTO N°115 DE 26 

DE ENERO DE 2022”. 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal: 
 

➢ Concejales: 
o Don Fares Jadue Leiva 
 
o Doña Natalia Cuevas Guerrero 
 
o Doña Karen Garrido Ganga 

 
o Doña Joceline Parra Delgadillo 
 
Votan en contra de este acuerdo los Concejales: 

 
o Doña Silvana Flores Cruz 
 
o Don Felipe Cruz Huanchicay 
 
Se abstiene de votar este acuerdo el Concejal: 

 
o Don José Salas San Juan 

 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dirección de Administración y Finanzas, Secretaría Municipal. 
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